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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
NUM. 1 i B 5 Hartes 20 de Octubre. Ai» 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) 

y su augusta Real familia, continüan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. dice, con fecha 19 del corriente, al 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. D. Juan 
Francisco Sánchez, primer médico do Cáma
ra de S. M. , me dice con esta fecha lo que 
sigue: 

«Excmo Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora ( Q . D . G . ) ha entrado en el noveno 
mes de su embarazo. 

Lo que tengo la honra de trasladar á 
V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 
Excmo Sr.: Remitido á informe de las 

Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente de autoriza
ción para procesar á D. Pedro Antonio Saa-
vedra, Alcalde que fué de la villa de Muía, 
han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el ex
pediente en que el Juez de primera instada 
de Muía pide autorización para proceder con
tra D. Pedro Antonio Saavedra, Alcalde que 
fué de la expresada villa: 

Resulta que en 3 de octubre de 1855 D. 
Pedro Antonio Saavedra presentó á la Dipu
tación provincial cuenta de las cantidades 
que le habían sido libradas por la Deposita
rla de provincia para la explanación del ca
mino vecinal que de dicha villa conduce á la 
de Cieza, determinando la parte invertida en 
las obras puestas bajo el cuidado del Direc
tor de caminos vecinales del distrito, D. 
Agustin Aguilar, cuya inversión aparece sus
crita por este fnncionario é importa 7,456 
rs., y acompañando una carta de pago que 
acreditaba la devolución de 6,544 rs., resto 
de los 14,000 entregados para la explana
ción del camino. 

La Diputación, en 29 de octubre del 
mismo año, devolvió las cuentas al Ayunta
miento porque lo parecian muy subidos los 
precios de las herramientas construidas, y 
excesivo también el número de astiles y ca
pazos que se suponían gastados, á fío de 
que la corporación municipal expusiera lo 
que le pareciera, y para que se cotejase la 
firma del Director D. Agustin J . de Aguilar, 
presentándose éste, y en el caso de que no 
se supiera su paradero, cotejándola con otra 
suya indubitada. 

El Ayuntamiento nombró peritos qne re
conociesen la firma espresada y la de Loren
za Puerta, que habia intervenido en los tra
bajos como maestro herrero, cuya firma creía 
el Ayuntamiento ser falsa, y que se examina
sen las personas que aparecían haber recibi
do cantidades según las cuentas. 

El Ayuntamiento formó espediente gober
nativo en averiguación de los hechos. En él 
declararon 10 testigos, y de ellos unos ma
nifestaron no ser cierto que se hubiesen lle
vado al camino mas que seis picazas por 

cuenta del Alcaide, pues las demás berra-
mientas las llevaban los trabajadores; que 
tampoco se les daban capazos; que no era 
cierto se hubiesen satisfecho los jornales qne 
en las cuentas aparecían, puestos trabajado
res iban por tanda vecinal, y por consiguien
te no cobraban jornal 

Confrontadas por peritos las firmas del 
Director de caminos vecinales D.. Agustin 
Aguilar y de Lorenzo Puerta, maestro her
rero, con otras indubitadas, manifestaron es
tar ambas suplantadas. j i 

El Ayuntamiento informo: en su conse
cuencia que era falsa.la construcción de her-' 
ramientas de. que el Alcalde se databa en sus 
cuentas; falsa la partida de capazo?, pues 
consta que los. trabajadores los llevaban;: fal
sa la cuenta que aparece rendida en nombro 
de D. Agustin Aguilar, y desmentido por las 
declaraciones de los interesados que algunos 
de los que figuran en las listas hubiesen tra
bajado en el camino los dias que se supone. 

En su vista, por el Gobernador, á quien 
pasaron las actuaciones, fueron estas remiti
das al juez de primera instancia para que 
procediera á lo que hubiera lugar. 

Practicáronse algunas nuevas diligencias 
en el Juzgado, en que se confirmaron los he
chos antes enunciados; se mandó proceder 
contra D. Agustin Aguilar, y pidió autoriza
ción para proceder contra D. Pedro Antonio 
Saavedra. 

Visto el art. 226 del Código penal, en 
que se imponen las penas de cadena lempo-
ral y multa al empleado público que abusan
do de su oficio cometiese falsedad contraha
ciendo ó fingiendo letra , firma ó rúbrica , y 
suponiendo en un acto la intervención de 
personas que no la ban tenido: 

Visto ei art. 14, libro 5.°, titulo VIII del 
mismo Código , en que se trata de la mal
versación de caudales públicos: 

Considerando que existen en el espedien
te datos bastantes para presumir que en las 
cuentas presentadas á la Diputación provin
cial de Murcia por D. Pedro Antonio Saave
dra se cometieron delitos de suplantación de 
firmas y malversación de caudales, datos que 
no pueden robustecerse ni destruirse sino en 
un juicio seguido conforme á derecho ante 
los tribunales de justicia: . 

Considerando que en el hecho de haber 
pasado el Gobernador la causa al juez para 
que procediese á lo que hubiere lugar , con
forme á derecho , implícitamente le autorizó 
para que conociera en ella; 

Opinan pudiera V. E. servirse consultar á 
S. M. es innecesaria la autorización.» 

Y habiéndose .dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 12 de octubre 
de 1857.—Cándido Nocedal.—Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

El comandante de la Guardia civil de 
esta provincia, con fecha 11 dol actual, me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, coa fecha 9 del corrien
te, me dice lo que sigue: Consta á V. S. que 
el art. 30 del capitulo V del reglamento 

para el servicio del cuerpo dice: «Corres
ponde también á la Guardia civil, y es de su 
obligación coa sujeción á lo prevenido en 
este Reglamento y á las instrucciones parti
culares que se le dieren, velar sobre la ob
servación de las leyes relativas: 1.° A los 
caminos, portazgos, pontazgos y barcages: 
2.° A la conservación de los montes y bos
ques del Estado, de los pueblos y de los par
ticulares : 5.* A la observación de las leyes 
sobre uso de armas, caza y pesca: 4.° A la 
conservación de los pastos de común de ve
cinos y bienes de propios: 5.* A los demás 
ramos ó propiedades que forman parte de la 
riqueza pública y comunal: 6.° A la conser
vación de todas las propiedades de los par
ticulares.—Art. 31. La Guardia [civil como 
consecuencia de lo que previene el artículo 
anterior, velará constantemente sobre todo 
lo que constituye la policía rural respecto á 
que oo se toquen los árboles que se hallan 
en los caminos y sotos; que- no se introduz
can ganados en los montes y terrenos par
ticulares que sean vedados, procediendo á la 
deteacion de las personas que en les mon
tes se hallen fuera del camino con instru
mentos de corta ó arranque, impedir que 
dentro de los mismos montes se enciendan 
fuegos ni se hagan cortas antes de salir el 

PROVINCIA DE MADRID. 

sol y después de ponerse, con todo lo demás 
que concierne á la conservación de la pro
piedad y represión de los ataques que pue
dan esperimentar, ausíliando para ello á los 
guardas y demás que reclamen su auxilio.» 
Y como estos artículos son de tanta impor
tancia para asegurar la propiedad en los 
campos y despoblados, pudiendo ser desco
nocidos á muchos propietarios; para que 
con arreglo á ellos sepan que sus guardas y 
dependientes pueden reclamar el ausilio de 
la Guardia civil, se servirá rogar al Sr. Go
bernador de la provincia que esta circular 
se inserte en el Boletín de la misma.—Lo 
que traslado á V. E . para su superior cono
cimiento, y á fin de que si á bien lo tiene, 
se sirva ordenar lo conveniente para que di
cha circular se publique,en el Boletin oficial 
de la provincia.» * * \ 

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial, á fin de que los vecinos y 
propietarios de los pueblos de la provincia, 
tengaa conocimiento de la parte que al cuer
po de la Guardia civil le está encomendada. 

Madrid 15 de octubre de 1857. — Car
los Marfori. • 

PataKR SORTEO DE 1856 PERA LA QUISTA 
DE LA RESERVA. 

ESTADO que manifiesta el número total de mozos que entraron en ei primer sorteo de ios 
celebrados en setiembre de 1856 para ta quinta de la reserva en esta provincia , con 
espresion de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el 
art. 18 de la ley de reemplazos vigente. 

PUEBLOS. 

MADRID. 

Distritos. 

Palacio 
Universidad 
Correos 
Hospicio 
Aduana 
Congreso 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Audiencia 

Afueras de Madrid. 

Aravaca 
Caadlas 
Canillejas 
Carabanchel Alto 
Idem Bajo 
Chamartia 
El Pardo 
Fuencarral 
Hortaleza 
Humera 
La Alameda 
Vicálvaro 
Vallecas 
Viliaverde 

Número 

de los mozos de 32 
años sorteados en 

setiembre de 1856. 
según el acta 

remitida al Gober
nador. 

81 
85 
68 

116 
179 
100 
130 
110 
149 
56 

9 
— 

4 
8 
• 
5 

10 
5 
* 
1 
4 

14 
6 

Número 

de dichos mozos 

sorteados qne han 

fallecido. 

Número de los motos 
comprendidos inde
bidamente en dicho 
sorteo y de los es-

ceptnados del s e r v í . 
efo oeaum los narra* 
fos 1.», S.» y a.» de 
art. US de la misma 

ler. 

1 9 
2 19 
a 15 
2 20 
2 95 
2 18 
1 24 
9 4 46 
1 59 
2 3 
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«ero 

ios m o z o s 

qae han 

ido. Jad 

Pórfido de Alcalá de llenares. 

Ajaivir. 
Alcalá.. 
Algete 
Ambite 
AJalpardo 
Anchóelo. . . 
Barajas. Yllejas. '. 
Camarina dcüsteruelas 
MenrrM Cano.. r-.vrrr...;.. 
Campo Alvilio 
Campo-Real 
Coi I» cci 

• . . . i 

> . . . . * m 
Cobeña 
Bagan zo de Arriba. 
Idem de Abajo. . . . . 
Fresno de Toro te . . 
Fnente el Saz. ." . . . 
L a Olmeda... . . 
Loeahes. . . . . . i . , -
l o s Hueros. 
Los Santos de la Humosa . . . . . . 
Meco . . . ' . . : 
Mejorada del Campo . . . . . . . . ' . • 
Nuevo Bastan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rifas de Jarama y Vacia-Madrid. 
Rivatejada. b'rti 
San Fernando..... 
Santorcaz....... • 
Serracines. 
Torrejon de Ardoz 
Torres • . . . 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres.. 
Valdilecha 
Valverue . . •. • •••« 
Vetilla de San Antonio '. 
Villalvilla 

, Vinar del Olmo 

Chinchón. 

, Aranjuez...... 
Arganda. 
Belmonte da Tajo 
Brea 
Carabaña 
Chinchón 
Colmenar da Oreja 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo.. 
Morata 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
ViUamanríque de Tajo. 
Villarejo de Salvanés... 

Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrete 
Becerril 
Boalo y Mata el Pino 
Cercada 
Cercedilla 
Chozas de la Sierra.. 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalva 
E l Escorial 
E l Molar 
Fuente el Fresno 
Gaiapagar 
Goadalix 
Guadarrama 
Hoyo de Manzanares.. 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real. . 

8 
34 

o 
1 
4 

13 
2 

2 
12 
3 
2 
5 
* » 
» 
5 
2 • 
1 
» 

12 
16 

4 
5 

H , 
5 
8 
3 
» • 
3 • 
7 
em 
O 
i 
5 
5 
2 
O 
5 
7 

, 1 
3 
5 
8 

r.i 

42 
20 

4 
4 
4 

29 
28 

9 
4 

18 
18 
9 

10 
4 
5 
4 

24 
I! 

13 
2 
2 
1 
1 
4 
» 
3 

23 
2 
1 

9 
* 
4 
4 

10 

i 
2 
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Número 
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setienThre de 1836 

Número 

os mozos 
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i 2 T á £ •* 

Minnliiinnl 
( jsnwa nnmanmnr̂nanw • 

Navacerrada. 
Navalquejigo 
Ped rejuela. 
to|g^4jti¿.....;..f 
jan Lorenzo. J • ! . . * . . . * . , • . . . 
San Sebastian de los Reyes 
Talamanca 
Torrelodones 
Valdeplielagos 
Villanueva del Pardillo 

Getafe. 

I .... 
. . . é 
. . . . 

Alcorcon.. 
Batres. 
Casarrubuelos.. 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedio y la Mayor. 
Mostoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos.. I 
Tilulcia . / . 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
VaWemoro 

Navalcarnero. 

Aldea del Fresno . . . . 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Brúñete . . . 
•Chapinería. 
Colmenar del Arroyo 
El Alamo 
Fresnedillas 1 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna y Perales de Milla 
Sevilla la Noeva.. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Villanueva de la Canadá y Villa-

franca del Castillo 
Villamanta. 
Villamantilla 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

S. Martin de Valdeiglesias. 

sorteaop| quejaban 

Número de los mozos 
comprendidos inde» 

r a 

Cadalso 
Cenicientos 
El Prado 4. 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real. 
8. Martin de Valdeiglesias. 
Sta. María de la Alameda 
VaWemaqueda. 
Zarzalejo 

Torrelogma. 

• • . . . . . . . a . -

Alameda del Valle 
Berzosa. 
Berrueco 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo...\ ' 
Cabanillas do la Sierra . . : 
Canencia....'. 
Cervera 
El V e l l ó n . . . . . . . 
El Alazar 
Gandullas, • • 
Garganta y ei Cuadroo 
Gargantilla y Pinina de Bu«trago. 

Horcajo y Aoslos 

1 
1 • i > 1 f 1 í-,11 1 » 
2 

i6 , 
1 

23 a 
22 1 

4 • 
1 

23 
3 • 

17 
7 

10 )) 
9 
1 
2 
2 

14 
13 • 

1 
1 
2 
9 
7 
1 
5 
i 
4 
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13 
5 
i 
2 
9 

6 
» 
6 
4 

10 

16 
4 
1 
5 
6 

28 
8 
» 
8 

4 
n 
» 
3 
4 
9 
2 
4 
1 
3 
2 
>» 
2 
3 
1 
3 
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Horcajuelo. . . . . . . . . 
La Aceveda 
L a febrera....... 
La ílíroeU. • 
L a Serna 
Lozoya. . . . . . . . . 
Lozoyuela y nótanos 
Madarcos. 
Mangiron y Cinco villas 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente. 
Navarredonda y S. Mames.. . . 
Navas de B u i t r a g o . . . . . . . . . . 
Otemelo del V a l l e . . . . . 
Paredes de B u i t r a g o . . . . . . . . . 
Palones 
Pinilla del Valle 
Piñuecar y Bellidas 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Rascafria y el Paular 
Redueña 
Roblodillo de la Jara 
Robregordo 
Serrada 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

TOTALES . 

Minero 

anos sorteados en 
setiembre de 1856 

segtin el acta 
remitida «I Gober

nador. 

6 i 
1 
3 
2 
2 
I 
I 
3 
5 
» 
4 
2 
2 

3 
» 
3 
4 
» 
4 

n> 

1 
t» 

i 
12 
1 
3 

Ntüero 

de dichos motos 

sorteados qne ban 

Calleeido. 

1 

1 

flamero de ló* 
comprendida» l"de-
ludaineiile en dicho 
sorteo y de los es-
repinados riel serrl* 
ció. segon los párra
fos l . \ v 0." «el 
art 45 de la misase 

* fi* r 

2,216 20 321 

RESUMEN. 

Número total de los mozos sorteados en esta provin
cia, según las actas 

Idem de los mozas del mismo sorteo que han fallecido. 
Idem id. de los comprendido» indebidamente en dicho 

sorteo y de los escept uados según los párrafos 1.% 
2." y 6.° del art. 45 de la ley citada 

» 
20 

321 

2,216 

541 

Idem id. de los mozos sorteados, hechas las deduc
ciones que previene el art. 18 de la misma. 

Madrid 19 de octubre de 1857.—El Gobernador, Manuel Bermudez de Castro.—Está 
rubricado y comprobado por el Consejo provincial, el que lo encuentra conforme con los da
tos existentes en su secretarla y en la del Gobierno de provincia.—El Vice-presidente, Ber
nardino Nuñez de Arenas.—El Secretario interino, Antonio de la Lindo. 

Lo qne se inserta en el Boletin oficial para que los Ayuntamientos de la provincia y 
cualquiera de las personas interesadas en el sorteo para la reserva en el presente año y en 
los anteriores que se crean agraviados ó que tengan que exponer sobre ia exactitud de los 
datos que el anterior estado comprende, dirijan sus reclamaciones en el improrogable tér
mino de ocho dias, que principiarán á contarse desde aquel en qne se publique este estado 
en el citado Boletin. 

Madrid 19 de octubre de 1857.—Manuel Bermudez de Castro. 

Ayuntamientos. 

Presidencia del cantón de bagajes de 
Guadarrama. 

Interesando á los pueblos de dicho can-
toa el conocimiento de una orden superior 
qne se ha pasado á la presidencia por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se hace indispensable que para el dia 25 del 
corriente concurra un comisionado por cada 
ayuntamiento de los del mismo cantón, 4 fin 
de celebrar una junta extraordinaria que ten
drá logar á las doce del d ía , eo las casas 
consistoriales de la espresada cabeza de can
tón, y tratar lo qne convenga sobre la orden 
referida; pues á los morosos les parará el 
perjuicio qne haya lugar. 

El ayuntamiento de Guadarrama, previa 
la competente superior autorizaciou, tiene 
acordado vender en pública subasta las le
ñas de retama de las laderas del puerto en 
el pinar del común, linde al camino Real de 
la Coruña, tasadas por los empleados de 
montasen la cantidad de 1,411 rs. 26 mrs., 
7 para sn remato está señalado el dia 12 de 

noviembre próximo venidero, de diez á doce 
de la mañana, en la casa consistorial', previo 
toque de campana, bajo el pliego de condi
ciones que se baila de manifiesto en la secre
tarla del ayuntamiento. 

Guadarrama 16 de octubre do 1857.— 
Ambrosio Sánchez. 

Alcaldia constitucional de Pedrezuela. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa ha acordada sacar a pública subasta las 
especies de vino, aceite, carnes, aguardiente 
vinagre y jabón, para con sus productos cu
brir la contribución de consumos, del año 
próximo de 1858; las cuatro especies prime
ras separadamente, cada una en sn espedien
te, y las dos últimas en uno solo con la ven
ta esclusiva al por menor; cuyos rematas sa 
celebrarán el 25 de octubre j I-.* da no
viembre próximo, de diez 4 doce de saa res
pectivas manabas. 

Pedrezuela 16 de octubre de 1857 
nació da la Sarna. 

la tienda de abacería,'Útío de vino, aguar-
diaala, jabón, vinagre y carnes de hebra; 
royos remates sa non de celebrar los dias 25 
del corriente y 1.* de noviembre, en las ca
sas consistoriales y hora da las diez de su 
mañana, con la eaelusiva ai por menor. 

Cadalso y octubre 18 de 1857.—El T. 
de A., Aniceto Alvares. 

Ayuntamiento constitucional ée Pozuelo de 
Alarcon. 

Ü I l i —1 ' • • 
Anunciado el remata de los articulos de 

consumo de esta villa coa la venta esclusiva 
al por menor dorante el año próximo de 1868, 
para los dias 11 y 18 del corriente mes, sio 
haberse presentado licitadores en ninguno de 
ellos, este ayuntamiento haciendo uso de la 
facultad establecida por el art. 208 de la 
instroceion de 21 de diciembre último, ha 
acordado la subida de precios , señalando 
para nuevos remates los dias 25 del actual y 
1.* de noviembre próximo, de diez á doce dé 
sns mañanas en la sala capitular, bajo los 
respectivos pliegos de condiciones que esta
rán da manifiesto, advirtiendo que en dichos 
dias también so subastará el arrendamiento 
de las casas taberna, tienda, carnicería y la 
que antes fué cárcel, pertenecientes á sus 
propios. 

Pozuelo de Alarcon 19 de octubre de 
1857.— Jacinto Rodriguez, secretario. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel alto. 
Sn ayuntamiento ha determinado arreo-

dar eo pública subasta los derechos que pue
dan producir en el año de 1858 las especies 
sujetas al impuesto de consumos en unión al 
recargo que la ley autoriza sobre los mismos; 
y para ello se señalan los dias 25 del cor
riente y i . * de noviembre próximo, desde las 
once de la mañana 4 la una de la tarde en la 
casa da ayuntamiento. 

Carabanchel alto 16 de octubre de 1857. 
— E l A. C , Eusebio Merinero Ginés. 

Alcaldia comklucfoneU de Cadalso. 
Este ayuntamiento ha dispuesto arrendar 

Alcaldia constitucional de Valdaracete. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores el primer remate celebrado el dia 
18 del que rige, de todas las especies de 
consumos coa la tonta esclusiva al por me
nor, en la villa de Valdaracete, sn ayunta
miento en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 208 ha rectificado las especies, y 
acordado que el dia 25 del que rige se vuel
van á subastar en la plaza pública y hora de 
diez á doce de su mañana, considerándose 
como primero. 

Valdaracete 18 de ootobre de 1857.— 
El A. C , Mannel Monjas. 

Alcaldia constitucional de San Sebastian ds 
los Beyes. 

En San Sebastian de los Reyes se admite 
el 5 por 100 á los derechos de los ramos de 
consumo de aguardientes, aceite, tocino y 
agregados, vino, jabón y vinagre, sobre las 
cantidades de 2,500 rs . , en que remató el 
primero; 5,721 rs. 10 mrs., el segundo; 
6,180 el tercero, y 542 rs. 10 mrs, el cuar
to; y para su remate está señalado el domin
go 25 del corriente, á las diez de su mañana, 
en la sala audiencia. 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Lkateta. 

El ayuntamiento constitucional de Roble
do de Chávela ba acordado arrendar los ra
mos de vino , aguardiente, carnes , aceite, 
jabón y vinagre, coa la venta esclusiva al 
por menor, por todo el año venidero de 1858, 
señalando los dos remates para los dias I .* y 
8 de noviembre próximo , desde las tres de 
su tarde, en la casa de ayuntamiento; y para 
los mismos dias y hora los de las casas ta
berna y carnicería, en arrendamiento, el re
ferido año. 

Robledo de Chávela 15 da octubre da 
1857.—El alcalde, José liarla Camargo y 
Vargas. 

Alcaldia cmUatutiomal de Yülaneju. 
El ayuntamiento consbtncional este pue

blo ba acordado proceder al arrendamiento 
en pública subasta de los ramos de vino, 

aceite i anieble, con V^tfÉnjt 
venta al por , P#a el ano de T M g . 
y cayos remates téqdrán efecto ^ d W » 
del corriente y ' ! • da noriembre p i w t o l 
hora de diez á doce de la mañana , WgO as 
condiciones para esta clase de arriendos. 

Villavieja 16 de octubre de 1857 .—» 
alcalde, Roque Duran. ..." 

L ario** ; epsmju 
I 

Ayuntamiento constitucional de Vallecas. 
No habíeodo tenido efecto el primer're-

mate del arriendo en pública subasta del 
abasto de carnes frescas , con la venta ex
clusiva al por menor, y los derechos que de
vengue fuera del radio de las 2,000 Varas 
de la población, por falta de licitadores, éste 
ayuntamiento ha señalado el dia 25 del cor
riente y horas de diez á doce de su maña
na, en su casa consistorial, con igual Objeto, 
hechas las modificaciones prevenidas por 
la instrucción para estos casos, debiendo ta
ñer lugar el segundo remate el dia 1.* de 
noviembre próximo en el mismo local y horas 
indicadas. 

Vallecas 18 de octubre de 1857.W*. 
0.—Francisco Algora, secretario. 

Ayuntamiento constitucional ds Madúreos. 
El ayuntamiento constitucional del pue

blo de Madarcos en sn casa consistorial su
basta los articulos de consumos con la ven
ta á la esclusiva al por menor para cubrir 
su cupo y recargos autorizados, y para sus 
dos remates están señalados tos dias 8 y 15 
de noviembre próximo venidero desde Tas diez 
de sus mañanas en adelante, bajó el pliego dé 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
la secretaría del mismo para conocimiento 
de los licitadores. 

Madarcos y octubre 14 de f857.—ton
el alcalde, el regidor primero, Pedro Martin. 

Ayuntamiento constitucional de Villarejo de 
Salvunés. 

Mediante á no haberse presentado lici
tadores en el primer remate señalado para 
el dia de hoy, en las subastas de arrenda
miento de los ramos de consumos y artículos 
de vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes, estas con la venta esclusiva ál 
pormenor por todo el año próximo dé 1858, 
se tendrá como primer remate, conforme al 
artículo 206 de la Real instrucción, el se
gundo que se ha de efectuar el dia 25 del cor
riente mes, conforme se tiene anunciado 
anteriormente, y el tercero se considerara 
como segundo y ha de celebrarse el l.*de 
noviembre próximo á la misma hora y si
tio antes referidos en los ya circulados, y 
bajo iguales Condiciones de ios pliegos {ar
mados al efecto que se hallan, de manifiesto 
en la secretarla del ayuntamiento. 

Y se anuncia al público invitando post
rantes. 

Villarejo de Salvanés 18 dé octubre do 
1857.—El A. P., Fabián Ragel.—Be su 
orden, Félix Garcia Galisteo. 

Ayuntamiento constitucional de Alcobendas. 
Al ar re n i lami en to de los pastos de in vieran 

de las heras de emparbar de la villa- de A l 
cobendas se admite postura por la cánticTád 
dé 1,000 rs. vn. en que han sido tasadas, á 
consecuencia de no haberse hecho proposí-
cioa, por el producto del ano común del úl
timo quinquenio; y para su primer remate 
se ha señalado el domingo 25 del corriente, 
de diez á doce de su mañana, en la casa con
sistorial. 

Asimismo se arrienda una casa en la 
plaza pública, correspondiente á los propios 
de dicha villa, por todo el año venidero, y en 
la cantidad de 1,095 rs. ea que ha sido ta
sada; y para su primer remate está señalado 
el citado dia 25 á igual hora y en dicho sino. 

Alcobendas 14 de octubre de 1X57.—Él 
A . , Domingo García Calatrava. 

Ayuntamiento conslilucionai do G 

Eo la noche del dia 10 qué rige haa sai» 
estraídas de una heredad dé la pertenencia 
de Pedro del Pozo, de esta vecindad, dbs ca
ballerías cuyas señaS son las siguientes:— 
Una yagua, pelo castaño oscuro, da mas de 
seis coartas de altada, cariblanca, despun
tada la oreja derecha y la izquierda. esquí-



lada de la primavera última la cria j cola, 
de ambas manos, pisa con estas mas 

que de dentro, edad cerrada', al, 
preñada, y sin hierro alguno. — Oo 

potro dé un ano, pelo castaño oscuro, de cin
co y media cuartas, con una oreja tajada, la 
otra con una muesca arriba y otra en la par
te de atrás, un hierro en la llana y otro en 
la nalga derecha, de figura 0 coa una cruz 
en el centro, y desherrado de los cuatro es-
tramos. 

Lo que se anuncia al público para ea caso 
de ser habidas sean remitidas á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se en
cuentren. 

Cerceda 13 de octubre de 1837.—El A . , 
Ventura Diaz. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 
- El ayuntamiento constitucional de esta 

Tilla ha acordado subastar el arbitrio del pe
so y rnedida para el ano próximo de 18a8, 
bajo el pliego de condiciones qne se halla de 
manifiesto en la secretaria del mismo; ha
biendo sentado para sus dos remates los dias 
1 .• y 8 del inmediato noviembre, en la casa 
del patio, de diez á doce de sos mañanas. 

Cenicientos 14 de octubre de 1857.—El 
A. , Meliton Lizana. 

comaos SUPERIOR ac cBiaacoosi HUMARÍA na 
LA PROVECIA DE MADRID. 

Ea conformidad á lo dispuesto eo los ar
tículos 14 y 29 del Real decreto de 23 de 
setiembre de 1847, deban proveerse por 
oposición los magisterios de primeras letras 
de los pueblos de esta provincia que á con
cón tinuacion se espresan; en su consecuen
cia, asta corporación ha acontado se baga 
saber al público, á fin de que los aspirantes 
presenten sos solicitudes con los documen
tos y anticipación que previene el art. 21 
del citado Real decreto hasta el 16 de no
viembre próximo, en la secretaria de la mis
ma, que se halla establecida en el cuarto 
principal de la casa núm. 6 de la calle de 
Luzon; en el concepto que tos ejercicios se 
verificarán con arreglo 4 los programas pu
blicados con Real urden de 3 de febrero de 
1835, y serán los designados para escuelas 
elementales tanto de niños como de niñas. 

Madrid 15 de octubre de 1857.—El 
Presidente, Carlos Marfori. 

Escuela de niüos. 
Villaviciosa de Odón. Su dotación 5,000 

rs. anuales, casa y retribuciones. 

Escuelas de niñas. 

Villaviciosa de Odón. Su dotación 2,200 
rs. anuales, casa y retribuciones. 

Torrejon de Ardoz. So dotación 2,000 
reales anuales, casa y retribuciones. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia delSr. D. Fer
nando de Madrazo, juez de primera instancia 
4e esta corte, refrendada del escribano del nú
mero D. Jacinto Revillo, se cita, llama y em
plaza nuevamente á D. Justo Juárez de Cepe
da, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del termino de cinco días se presente por 
medio de procurador con poder bastante á 
contestar la demanda interpuesta contra el 
mismo por la sociedad minera «La Union 
de los Amigos,* sobre amortización de ac
ciones, apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del Sr. D. M i 
guel Joven de Salas, juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de 
la misma D. José Garda Várela, se ba seña
lado al hmes 16 de noviembre próxiuo 4 las 
once de la mañana en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial para que 
tanga efecto junta general de acreedores al 
concurso necesario del Banco del Progreso. 

Lo que se nace saber 4 dichos señores 4 
fin de que se sirvan concurrir 4 la misma por 
si 6 por medio de persona competentemente 
autorizada, advirtiendo que dicha convoca
toria tiene por objeto el nombramiento de 
síndicos. 

BOLSA , . . 
Cotitaeion del 19 de octubre de 1857 á las 

tras de la tarda. 
'-<<' > .••• '••t f iS: . ' . *• 1 í ( *iíi$fw.. i'.li 

8TECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, al 
contado 39-30 c. d. 

Titulos del 5 por 100 diferido, al contado 
27 d. 

Amortizable de primera, al contado, 
12-65 d. 

Idem de segunda, id. 7-10 d. 
Deuda del personal, id., 9-95 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." 

de abril de 1850. Fomento de44,000 reales 
id. 88 p. < 

Idem dea 2,000 id. 89-75. 
Idem de 1 .• de junio dé 1851, de 4 2,000 

hl.,88p. 
Idem de 3! de agosto de 1852, de 4 2,000 

id., 87-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

8 por 100 anual, id. 106 p. 
Acciones del Banco de España, id., 

145-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan da Al

caráz de 4 2,000 rs. idem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres 4 90 dias', 50-50 y 40. 
París 4 8 dias vista, 5-22. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 1/2 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáeeres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 p. 
Coruña, par. 
Cuenca, 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadal ajara 1/4 d. 
lincha, par. 
Huesca, 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga, 1 1/8. d. 
Murcia, par. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/4 d. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/8. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 5/4 p. 
Santander, 3/4 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. * 
Sevilla, 7/8. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2 p. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA CORnECIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 

Cebada de 58 4 40 rs. vn. 
Algarrobas..de 55 4 59 rs. vn. 

Tri^o imn 1 ¡do. Precio» 
Fau*gñM. Es. on. 
100 4 66 
150 67 
5o3. . . . . 68 
269... . 69 
282.. . . . 70 
418.. . . . 71 
327 72 
275.. . . . 73 
49 75 
80 77 

376 . . 78 

3040 
Quedan por vender sobre 400 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Hs. en. 

Libra. 1 

Cuartos. 

Orne de vaca 50 4 54 18 4 20 
Idem de carnero.... 4 4 17 
Idem de ternera 75 á 90 34 4 38 
Tocino añejo 138 4145 51 4 52 
Jamón. 1204158 46 4 51 
Aceita 4 70 4 23 
Vino 34 4 43 10 4 16 
Pan dedos libras... « 12 4 19 

30 4 48 10 4 16 
26 4 34 10 4 12. 

Arroz 30 4 36 12 á II 
Lentejas..... 20 á 24 8 4 10 
Carbón.... . . 7 á 7 1/2 
J a b o n . . . . i r . . . , . 56 4 64 22 4 24 
Patatas...,.;..';... 41/246 2 4 3 
Entrado 'por las puertas en 'el dia de hoy. 

2899 fanegas de trigo. 
2928 arrobas de harina de id. 
1940 libras de pan cocido. 
7284 arrobas de carbón. 
103 vacas que componen 37180 

libras de peso. 
648 carneros que hacen 13856 li

bras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

ataligencia. 
Madrid 19 de octubre de 1857.—El al

calde interino, Duque fie Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E I t . i 

TEBMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de lam. 

12 de la t. 
5 de la t. 

4 s.O 
10 1 s. 0 
9 s.O 

5 s.O 
15 1 s. 0 
11 i s. 0 

26 p. 2 11. 
26 p. 2 * 1. 
26 p. 2t!. 

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS. 

MADRID.—Estado sanitario.—Compara-* 
das con las de la semana anterior, de esca
sa importancia fueron las variaciones atmos
féricas y meteorológicas ocurridas en la pre
sente: únicamente sopló con más constancia 
el vientoN. 0. alternado con elS. 0., y el 
estada atmosféiico,.aunque despejado, por 1Q 
regular, no faltaron nubes, celajes y nubar
rones. La presión atmosférica y la tempera
tura apenas se diferenciaron d? las del últi
mo setenario. 

Las enfermedades propias del otoño son 
las únicas que vienen observándose desde 
que comenzó octubre: asi es que las más 
frecuentes son las calenturas catarrales y 
gástricas, que en los ancianos toman el ca
rácter mucoso, así como en los jóvenes y 
adultos el de tifoideas; las intermitentes de 
todos tipos, rebeldes por lo general y pro
pensas á las recidivas, si los enfermos no 
observan un régimen higiénico rigoroso: 
reumatismos y catarros de todas especies: 
algunas pleuresías, neumonías y con gestio
nes al hígado y cerebro; y por último, bas
tantes casos de viruelas, anginas, escarlata 
y toses convulsivas en los niños. 

La mortandad fué por fortuna bastante 
escasa. (Siglo médico) 

BARCELONA 15 de obtubre.—De Caspe, 
con fecha 12 del actual, nos dan las siguien
tes satisfactorias noticias sobre los adelantos 
que se notan en los trabajos para la canali
zación del Ebro: 

Confiamos que dentro de breves meses 
se tocarán en un terreno práctico, y que por 
lo mismo no admitirán controversia razona
ble, los beneficios de la acertada dirección 
que en el dia tienen aquellos importantes 
trabajos, ,, ;.*,-.. 

Nos dicen, pues, del punto mencionado 
que las obras siguen lo mejor que puede 
desearse. Ilállanse colocadas las puertas de 
la exclusa de Flix; en la de Mequinenza está 
terminada la albañileria, y acaban de ser 
conducidas allí las puertas para la misma á 
rán terminados bordo délos buques de vapor. 

En la Magdalena se adelanta mucho, y 
todo hace esperar que este invierno queda
rán terminados los trabajos hasta Caspe. 

Las grandes dificultades de la Maharena 
ban sido vencidas fácilmente con unas pe
queñas máquinas para la extracción de las 
rocas, y hoy dia este pasaje que infundía 
terror á los marinos del Ebro, según ellos 
mismos dicen, ha pasado á ser el mejor por 
la grande profundidad del cauce. 

Confiamos qae en breve podremos tener 
el gusto de dar pormenores más amplios so
bre unas obras que tanto han de influir en la 
prosperidad de una gran comarca de nues
tro pais. 

—Eo cuanto por parle telegráfico se ten
ga noticia cierta del dia on que deban arri

bar á nuestro puerto los Sres. Doques de 
Montpensier, el Excmo. Ayuntamiento pn-
bticará una elocución anunciando el ceremo
nial qué deberá observarse en el recibimien
to de los augustos viajeras/y los obsequios 
que se les tributarán durante su corta per
manencia en Barcelona. SS. AA. entrarán 
por el portillo de la Paz, y pasando por la 
{lambía y calle de Fernando VII se dirigirán 
4 la Catedral antes de pasar 4 Palacio. Las 
tropas formaran en la carrera, mientras las 
salvas de la artillería y el vuelo de todas las 
campanas de las iglesias anunciarán su Hel
gada. 

Se ha formado una nota de los estable
cimientos y edificios que SS . AV. podrían 
visitar con preferencia durante so estancia 
en Barcelona. 

Al paso que son muchas las personas 
que insisten en la idea de que seria muy 
oportuno improvisar una pequeña esposicion 
industrial, en nombre de varios artistas se 
nos ha rogado manifestáramos que también 
en la Lonja podría arreglarse una esposicion 
artística, en la que figuraran las obras de 
mérito que varios particulares conservan en 
sus casas, y que indudablemente las facili
taría para este objeto. ' 

En esta capital se están haciendo gran
des trabajos para adorno de la iglesia y par
tes accesorias del monasterio de Monserrate. 
Se ha confiado 4 la experimentada actividad 
del Sr. Caba, y bajo la dirección de on en
tendido artista, el apresto de colgaduras, ara
ñas y demás que se necesita para el referido 
objeto. SS. A A. ocuparan la sala abacial 
del monasterio, levantándose para elhs la 
orden de clausura. 

A la entendida dirección del Sr. Cuyas, 
dueño del café de las Siete Puertas, y repos
tero de Cámara de S. M . , se ha confiado el 
servicio de todo lo concerniente al espresado 
ramo. (Diario.) 

—Sabemos que nuestro joven paisano 
D. Eusebio Valdeperas acaba de merecer la 
distinción de ser nombrado por S. M. pintor 
de Cámara honorario. En la actualidad está 
viajando con objeto de visitar los principales 
museos de Europa , y dentro de poco debe 
llegar á Roma, donde permanecerá el tíem-

1 po necesario para hacer sn cuadro de empe
ño. Según las noticias que le sus obras nos 
han dado personas inteligentes, Barcelona 
podrá gloriarse de contar entre sus lujos otro 
aventajado artista. (Diario de Barcelona.) 

GERONA.—Olot 15 de octubre.—Muchos 
son los preparativos que se están haciendo 
para las ferias de los dias 18, 19 y 20 de 
este me-, las cuales, se.»un parece, serán 
muy concurridas, atendido á la buena cose-

{ cha que ha habido ; siendo natural, por lo 
tanto, q • ¡ circule mucho dinero. 

Las compañías aragonesas y valencianas, 
que todos los años concurren al objeto de la 
compra de mulos, tienen: preparadas ya 
grandes cantidades para emplear eo la ad
quisición de este ganado. 

Las guapas payesas de estas montañas 
no faltarán á lucir su hermosura y sus lindos 
trajes, atrayendo como es natural una buena 
reunión de jóvenes de la Se. va y de Ampur-
dan. En fin, esta villa'se atunara, pues por 
parte de los moradores se trata de galantear 
á los forasteros con teilroy bailes. 

—Según nos dicen de Figueras, se están 
haciendo. tanto eo la villa como eo el cas
tillo, algunos preparativos al objeto de fes
tejar á SS. A A. los Duques de Montpensier, 
por si se dignan pasar por allí. Se esperaba 
la música del regimiento de Guadalajara, 
que guarnece esta ciudad, para que con al
guna fuerza de dicho regimiento y otra que 
de allí debe reunírsele pasen 4 ¡a villa de 
Rosas 4 hacer los honores 4 aquellas augus
tas personas en el momento del desembar
que, cubriendo después la carretera qne 
conduce 4 aquella villa. Decíase que si SS. 
A A. permanecian allí algunas horas, se ha
rían bailar delante de ellos las célebres Sar
danas Hurgas del Ampurdan. (Gerundense.) 

Por la parte so oficia I. 

D. PITA. 
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